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APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2021

3415

Aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Torrejón  del  Rey,  el
Presupuesto y Plantilla-Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio 2021, en la
sesión celebrada el  día 9 de diciembre de 2020, queda el  referido expediente
expuesto al público en la Intervención del Ayuntamiento por el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados
podrán durante dicho plazo formular las reclamaciones que consideren oportunas,
de  acuerdo  a  los  motivos  legales  y  mediante  escrito  dirigido  al  Pleno  del
Ayuntamiento  de  Torrejón  del  Rey.  Si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubieren
presentado reclamaciones el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado,
sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

En Torrejón del Rey, 15 de diciembre de 2020. Bárbara García Torijano, Alcaldesa
del Ayuntamiento de Torrejón del rey.


